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MONET TAX 

Monet TAX  
 

Monet TAX, es un módulo de nueva creación, utilizando la plataforma Web, para 
uso y beneficio de los clientes.  Se utiliza para la generación de los Comprobantes 
de Retención y Declaraciones Informativas (480.6’s), requeridas para el Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico y otras leyes aplicables.  

 Esta plataforma contiene dos tipos de clientes, los internos y los externos. 

Los Clientes Internos- Son aquellos que generarán (W2 y 480) a partir de Monet PY 
y Monet GFS. 

Los Clientes Externos- Son aquellos que se generaran (W2 y 480) importando 
archivos (CSV). 
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Validación Acumulados de Suplidores en Módulo GFS 

i. Validación de Totales Pagado y/o Retenido a Suplidores 

 En el Módulo de Monet GFS asegurarse que el Total registrado en el 
Sistema por Concepto de Servicios durante el Año Contributivo 2018, es el 
registrado en el Sistema en sus acumulados. 
Para validar esta información, puede utilizar la opción de reportes, 
Resumen de Comprobantes 
 
Reportes --->   Cuentas por Pagar ---> Resumen de Comprobantes 
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Esta pantalla presenta 2 opciones de Reportes: 
1. Acumulado 480: Resumen Individual y General de pagos a 

Suplidores, por Formulario y Casilla, por concepto de Servicios 
Profesionales y Dietas a Legisladores. 
 

 
 

 

 

2. Acumulado 480.6: Desglose de pagos a Suplidores por 
Comprobante y Nro. De Cheque, por Formulario y Casilla, por 
concepto de Servicios Profesionales y Dietas a Legisladores. 
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Este último informe es el que debe utilizar para validar que el total de los 
pagos corresponde al total de acumulado por concepto de Servicios 
Profesionales, en el Sistema y que se exportará a Monet Tax. 
 
 En el mismo debe identificar los comprobantes listados bajo la clasificación 
O- 1 No Definido, enmarcada en rojo en la imagen anterior y que, en 
realidad, deben ser incluidos dentro de los totales de acumulados a 
reportar en las Informativas 480.6 
 
En caso de identificar Comprobantes no marcados como Servicios y que 
deban ser reportados como excepciones en los formularios Informativas 
480.6A, debe registrar el total de dichos comprobantes, incluyendo Total 
Bruto, Retención y Exención, creando o modificando el acumulado de estos 
suplidores.  

Importante: 
 El registro de estos acumulados debe desglosarse por mes, 
especialmente para los Suplidores a quienes se les entrega Formularios de 
Informativas 480.6A y 480.6B.  Para tales fines se habilitado una nueva 
Navegación (Acumulado Retención Mes) la cual permite visualizar, modificar y/o 
agregar dicho desglose. 
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Para crear o modificar dichos acumulados, debe acceder la opción de 

Menú, Maestros de Suplidores y a través de esta, realizar los ajustes 

identificados en el reporte y que apliquen. 

Maestros --->   Cuentas por Pagar ---> Suplidores 
a. En la parte superior, buscar el Suplidor a Modificar 

b. En la parte inferior: 
 i. Ingresar el Año Contributivo a ajustar acumulados, en este caso 2018 

 ii. “Right Click”, para Crear o Editar línea de Acumulados (Casilla y Año  

       Contributivo). 

 

                         
 
 

iii. Posicionarse en la línea de casilla de Acumulados a ajustar Pagos y 

Retenciones Mensuales y presionar opción debajo “Acumulado 

Retención Mes” (enmarcada en Rojo en la figura anterior).  Esta 

opción le presentará la siguiente pantalla y a partir de ella puede 

realizar los ajustes de pagos, retenciones y exenciones desglosado 

por mes. 

iv. En caso de que el mes a ajustar no se encuentre en los meses 

listados, puede crearlo o de lo contrario editarlo. 
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Generar y Exportar Información de Pagos a Suplidores a Plataforma Web 

 

Una vez validados la información de los Suplidores, así como sus acumulados, 

utilizando la opción de Reporte Resumen de Comprobantes (Acumulados 480 y 

Acumulados 480.6), se procede a generar el archivo de Transferencia. 

 
Para los usuarios definidos como Administrador de Sistema y Encargado de CxP, 
adicionamos una nueva opción de Menú: Transferencia TAX, a través de la cual 
Generaremos y Exportaremos la data de los Suplidores y sus Acumulados a 
procesar en las Informativas 480.6, correspondientes al Año Contributivo 2018.  
 
Para generar la data de los Suplidores a utilizar en las 480.6, acceder opción 

Menú: 

c. Administración --->     Transferencia TAX  

d. “Right Click” y luego selecciona Genera Trasferencia.  

e. Ingresar el Año Contributivo, en este caso 2018 
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Al terminar el proceso anterior, el sistema generará la información de los 

Suplidores y sus Acumulados necesarios para generar las 480.6 del Año 

Contributivo 2018.  En la parte superior se generará una línea o encabezado del 

Archivo generado, Ver fig. debajo: 

 

f. En la parte inferior de la pantalla, se genera la información detallada debajo: 

i. Suplidores GFS log- Muestra el listado de Suplidores a los que se le 

generará Inf. 480.6 

ii. Acumulados Suplidores Log- Muestra los Totales Acumulados para el Año 

Contributivo generado, para cada Suplidor Formulario/Casilla. 

iii. Acumulados Suplidores Mes Log - Muestra los Totales Acumulados por 

Mes, para el Año Contributivo generado, para cada Suplidor 

Formulario/Casilla. 

iv. Error de Transferencia - Muestra algún error si se produjera, al transmitir 
de Monet GFS a Monet TAX. 

g. Nuevos Reportes de Validación Transferencia Tax (ver imagen anterior).  
i. Resumen de Pagos y Retenciones- Se puede filtrar por Formulario, Casilla 

y por Suplidor. Este Reporte presenta el listado de los suplidores con el 
total anual Pagado y el total anual Retenido según generado en la 
Transferencia Tax. 

ii. Detalle de Pagos y Retenciones- Este reporte presenta el detalle de los 
pagos y retenciones mensualmente por suplidor, según generado en la 
transferencia Tax. 

 
Esta información debe ser verificada nuevamente y de necesitar algún ajuste en 

los acumulados, ya sea modificar o agregar algún mes, se debe borrar el archivo 

generado, corregir la información incorrecta, y generar de nuevo, luego proceder 

a exportar.
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Una vez verificada la información, se procede a Exportar el archivo generado. 

a.  “Right Click”, selecciona Exportar/Transferir Archivo. 

 
 

Esta opción enviará vía electrónica, el archivo generado en el municipio a nuestro 

servidor central, donde serán procesadas las Informativas 480.6. 

 

Importante: 

 Es necesario que en el momento de la exportación exista conexión de 

internet para poder enviar el archivo. 

 

En caso de no existir conexión internet, debe comunicarse con su administrador 

para que le copie el archivo generado a un USB o Memoria Portable y subir el 

archivo a nuestros servidores en Monet TAX 2018. 

 

Con este paso, concluye el proceso de Generación y Exportación de los 

Datos de los Suplidores y sus acumulados, desde Monet GFS. 
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Monet TAX 
 

¿Cómo acceder a Monet TAX 2018? 
 

A continuación, se presenta la pantalla de Selección de Año Contributivo, la cual 

le permitirá, seleccionar el Año Contributivo que desea trabajar, en este caso 

2018.   
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Una vez seleccionado el Año Contributivo, en la pantalla anterior, se presenta la 
pantalla de “Login” al sistema. 

 El Usuario (Login) y el “Password” serán notificados al Administrador del sistema 
para que éste a su vez lo informe al personal a cargo de esta tarea. 

Al logearse la primera vez, el sistema le solicitará cambiar su PassWord. 

Una vez logeado al sistema, aparece la siguiente pantalla.  

 

Esta, contiene 3 opciones de Menú Principales, dentro de las cuales se 
encuentran varios Submenúes con otras opciones necesarias para poder realizar 
con éxito el proceso de generacion de las Informativas 480.6. Hemos realizado 
varios cambios en la presentacion de las pantallas optimizando las misma. En ésta 
nueva version el Menu Principal y los submenúes se encuentran en el lado 
izquierdo de la pantalla.  

 

Nuevo Formato de Presentación 
 

1. Al ingresar  a los diferentes opciones de Menús, las Acciones y 
Navegaciones a acceder, se encuentran en la parte superior de la pantalla, 
subtituladas como Acciones y Navegaciones. Ver fig. debajo 
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 Al presionar Desplegar Navegaciones se presentarán todas las opciones 
disponibles para ejecutar en cada pantalla. 

 Importación y Proceso 

 

Importación-   Permite importar la información generada desde Monet GFS y 

que no se transmitió electrónicamente debido a falta de Conexión a Internet en el 

Municipio (clientes internos), o desde Doc. Excel (clientes externos). 

 

1. Importación de Información para Clientes Internos (Monet GFS) – Aquí se 

selecciona y se procede con la importación. 

a. En la parte superior izquierda, presiona Importar Datos 480-Monet 

GFS 

b. El proceso se genera automáticamente. 

c. Se genera la línea en estatus Transferido  

Procesos- Dentro de esta opción, se encuentran los procesos para visualizar y 

generar las informativas y todo lo que dicho proceso conlleva. 
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1. Al presionar Procesos – 480.6’s encontrara las siguientes opciones: 

A. 480.6’s  
i. Recepción 480- Esta parte de las opciones del dicho menú, te 

lleva a la pantalla de Recepción 480. Esta opción se utilizará 
para visualizar la data exportada desde Monet GFS o, cuando 
por alguna razón se haya eliminado las 480’s generadas y se 
desee generar de nuevo, con el mismo archivo exportado 
desde Monet GFS.  En este último caso, marcar la línea y en la 
parte superior selecciona la opción Cambiar a Transferido, 
luego presionar OK. 

 

ii. Generar 480 – Nuevo proceso que Genera todas las 
Informativas 480 de los Suplidores (480.6A, 480.6B, 480.6D) a 
los que se les realizaron pagos en Monet GFS y se exportaron 
desde Monet GFS o se Importaron manualmente, a través del 
proceso de Recepción explicado en el punto anterior. 
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Nota: Si desea generar las Informativas sustituyendo las 
generadas anteriormente, marcar el campo Continuar, aunque 
existan registros. 

 

iii. Form. 480.6A – Ing. No Sujetos a Retención. Aquí se lleva a 
cabo el proceso de Edición y Validación de las Inf. 480.6A, así 
como también la generación de los Archivos Electrónicos a 
enviar al Depto. de Hacienda. 
 
Los procesos principales, como Validación de Informativas, 
Asignación de Núm. de Control, Cierre Parcial, etc., se 
encuentran la parte superior de la pantalla, en la sección de 
Acciones.  

   
  Para validar la información generada, seleccionar la acción  
  Rep. Validación e Ingresa la información solicitada en la       
            pantalla. 

 
Ver. Fig. debajo: 
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Para editar las Informativas, corregir las incidencias, acceder y enviar los 
archivos electrónicos a Hacienda, seleccionar la navegación Inf. Sin 
Retención – 480.6A. 
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Al seleccionar dicha navegación, se presentará la siguiente pantalla: 
 
De requerir añadir empleado, seleccionas la línea del encabezado que se 
generó. En las acciones, presione Crear 480.6A/Manual e ingrese la 
información solicitada. 

 
De igual forma para editar cualquier información de la 480.6A, selecciona el 
suplidor y presione Editar Form. 480.6A de las acciones.  
 
Esta acción te presenta la forma 480.6 para el suplidor seleccionado, 
permitiendo editar los distintos campos habilitados. La edición puede ser 
tanto de la información demográfica como numérica.  Es recomendable que 
se realicen los ajustes o ediciones deseadas primeramente en GFS en 
suplidores y luego en MONET TAX. Los ajustes realizados solos en MONET 
TAX no se reflejan en el suplidor en GFS. 
 

Para eliminar un suplidor lo escoges, das ‘Right Click” y seleccionas 

eliminar. 

 

Luego de la edición de los formularios se procede con la validación de los 

mismos. Para validar, seleccionas la acción Validar Informativas.  En la 

pantalla, presione OK.  

 
 

Este proceso de validación identifica los errores en campos como, número 

de seguro social o en el nombre del suplidor que puedan afectar el proceso 

de generación del archivo electrónico y el envío del mismo.  Si el proceso le 

indica que existe algún error o advertencia siga los siguientes pasos: 
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1. Le indicara si tiene algún error. Cierre la pantalla, 
marque en las acciones Incidencias. 

2. Marque una a una los errores y/o advertencias. En la 
descripción le indica lo que se debe corregir.  

3. Para corregir, lo marca y en las acciones, seleccione 
Editar Formulario y realice el cambio. 

                       

 

***Unificar Suplidores- Esta opción se creó para trabajar las            
Incidencias de número de Seguro Social repetidos (más de un 
suplidor con el mismo número de seguro social). 

         

 

La información monetaria del suplidor Origen se sumará a las 
cantidades del Suplidor Destino automáticamente. Los datos 
demográficos que prevalecerán en este proceso serán los del 
Suplidor destino.  

Si existiera la necesidad de modificar las cantidades luego de 
unificado el suplidor utilizara la opción de editar para ajustar 
las cantidades. 
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4. Una vez corregidas todas las incidencias, vuelva a 
Validar Informativa (pantalla del header). 
 

5. Con el encabezado seleccionado, marque la acción 
Asignar/Reasignar Numero de Control. 

 

6. Realice el cierre parcial. Esto bloqueara el encabezado, 
de forma que no le pueden realizar ningún tipo de 
cambio a lo ya generado. 

7. En las acciones marque Cierre Parcial. 

 

8. Genera Archivo Electrónico 480.6A, seleccionándolo en 
las acciones. 
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9. Si luego después haber hecho un cierre parcial, pero 
antes de haber completado se requiere hacer una 
modificación se puede desbloquear y modificar.  
 

10. Desbloqueo Cierre Parcial. Esto se puede hacer siempre 
y cuando no se haya completado la línea, ni se haya 
enviado a Hacienda el archivo electrónico. Si hay que 
modificar, pero se completó se trabaja mediante 
Enmienda (W2C). 
 

11. Seleccione el Tab Archivos Electrónicos. 

 

 
12. En las acciones, marque Exportar. 
13. Luego de exportado, marque Descargar Arch. 

Electrónico.  
14. Una vez descargado, envíe el archivo electrónico a 

Hacienda a través del Portal SURI.  
 
Importante: 
    Utilizando las Acciones, de la misma aplicación de Monet Tax, 
podrá descargar el archivo a su máquina y conectarse al site de 
SURI para enviar el archivo electrónico y radicar sus Inf. 480.6A. 

 
15.  Luego de Radicar a Hacienda, en las acciones, 

seleccione Asignar/Reasignar Nro. Radicación 
Electrónica e ingrese el número de Radicación que le 
asignó Hacienda, cuando se subieron los archivos. 
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16. Una vez entrado el número de Radicación, se imprimen 
las informativas (Ver Reportes) 
 

17. Por último, se selecciona la opción Completar 48.6A.  
 

 
iv. Form. 480.6B – Ing. Sujetos a Retención. Aquí se lleva a cabo 

el proceso de Edición y Validación de las Inf. 480.6B, así como 
también la generación de los Archivos Electrónicos a enviar al 
Depto. de Hacienda. 
 
Los procesos principales, como Validación de Informativas, 
Asignación de Núm. de Control, Cierre Parcial, etc., se 
encuentran la parte superior de la pantalla, en la sección de 
Acciones.  

   
  Para validar la información generada, seleccionar la acción  
  Rep. Validación e Ingresar la información solicitada en la  
  pantalla. 

 
Ver. Fig. debajo: 
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Para editar las Informativas, corregir las incidencias, acceder y enviar los 
archivos electrónicos a Hacienda, seleccionar la navegación Inf. Con 
Retención – 480.6B. 
 
Al seleccionar dicha navegación, se presentará la siguiente pantalla: 

 
 

De requerir añadir empleado, seleccionas la línea del encabezado que se 
generó. En las acciones, presione Crear 480.6B/Manual e ingrese la 
información solicitada. 

 
De igual forma, para editar cualquier información de la 480.6A, selecciona 
el suplidor y presione Editar Form. 480.6B de las acciones.  
 
Esta acción te presenta la forma 480.6B para el suplidor seleccionado, 
permitiendo editar los distintos campos habilitados. La edición puede ser 
tanto de la información demográfica como numérica.  Es recomendable que 
se realicen los ajustes o ediciones deseadas primeramente en GFS en 
suplidores y luego en MONET TAX. Los ajustes realizados solos en MONET 
TAX no se reflejan en el suplidor en GFS. 
 
       Importante: 
 En el caso de las Inf. 480.6B para la edición de las casillas Numéricas se utiliza la 
opción Detalle Mensual – 480.6B, que permite crear y/o modificar el Total Pagado y 
Total Retenido, desglosado por los meses donde se realizó el Pago y Retención, cuando 
aplique.  
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Para editar el total Pagado y/o Retenido a cada Suplidor: 

   1.  Marcar el Suplidor a Modificar. 

2. Seleccionas la navegación Detalle Mensual-Suplidor 

         3. A continuación se presenta pantalla incluyendo meses a los que le   
 fueron aplicados pagos. 

4. Marcar la línea del mes a modificar y seleccionar la acción Editar. 

5. Si desea crear acumulados para un me no incluido en la lista    
 desplegada, seleccione la acción Crear.  Dicha acción le permitirá crear   
 acumulados para un mes específico. 

 6. Presiona OK y luego seleccionar, el nuevo mes creado y presionar la   
 acción Editar para agregar los montos deseados.  Esta acción, automá-   
 ticamente actualizará el total Pagado y/o Retenido para el Suplidor. 

7. Si desea eliminar un total de un mes listado, debe seleccionar la línea   
 a eliminar, seleccionar la acción Editar, asignar 0.00 a los valores de   
 dicha columna. 

 8. Para revisar los Acumulados Originales, exportados desde Monet GFS,  
 selecciones la línea a revisar y luego presionar la navegación    
 Acumulados Originales. 

Para eliminar un suplidor lo escoges, das ‘Right Click” y seleccionas 

eliminar. 

Luego de la edición de los formularios se procede con la validación de los 

mismos.  
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Para validar, seleccionas la acción Validar Informativas.  En la pantalla, 

presione OK.  

Este proceso de validación identifica los errores en campos como, número 

de seguro social o en el nombre del suplidor que puedan afectar el proceso 

de generación del archivo electrónico y el envío del mismo.     
    

 
 

1. Le indicara si tiene algún error. Cierre la pantalla, 
marque en las acciones Incidencias. 
 

2. Marque una a una. En la descripción le indica lo que se 
debe corregir.  
 

3. Para corregir, lo marca y en las acciones, seleccione 
Editar Formulario y realice el cambio. 

   ***Unificar Suplidores- Esta opción se creó para trabajar las            
Incidencias de número de Seguro Social repetidos (más de un 
suplidor con el mismo número de seguro social). 

       

La información monetaria del suplidor Origen se sumará a las 
cantidades del Suplidor Destino automáticamente. Los datos 
demográficos que prevalecerán en este proceso serán los del 
Suplidor destino.  
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Si existiera la necesidad de modificar las cantidades luego de 
unificado el suplidor, este suplidor (Suplidor Destino) 
automáticamente presentara los acumulados mensuales de 
ambos suplidores para su edición. 

4. Una vez corregidas todas las incidencias, vuelva a 
Validar Informativa (pantalla del header). 
 

5. Luego de validado continua con los siguientes procesos: 
                                         a.  Generar Reconciliación Anual Parte-I 
                                          b. Generar Reconciliación Anual Parte-II 
                        Ambos procesos se encuentran en el renglón de                            

Acciones. Al editar, eliminar o añadir algún suplidor 
ambas reconciliaciones se actualizan automáticamente. 
Para la radicación del año fiscal 2018 no se requiere el 
detalle mensual paga a Hacienda.  

 
6. Con el encabezado seleccionado, marque la acción 

Asignar/Reasignar Numero de Control. 

                  

7. A continuación, realice el cierre parcial. Esto bloqueara 
el encabezado, de forma que no le pueden realizar 
ningún tipo de cambio a lo ya generado. 
En las acciones marque Cierre Parcial. 
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8. Próximo paso es Genera Archivo Electrónico 480.6B, 
seleccionándolo en las acciones. 

              

9. Si luego después haber hecho un cierre parcial, pero 
antes de haber completado se requiere hacer una 
modificación se puede desbloquear y modificar. 
  

10. Desbloqueo Cierre Parcial. Esto se puede hacer siempre 
y cuando no se haya completado. Si hay que modificar, 
pero se completó hay que solicitar a Hacienda números 
para enmienda y modificar por medio de enmienda. 
 

11. Seleccione el Tab Archivos Electrónicos. 
 

12. En las acciones, marque Exportar. 
 

13. Una vez generado y exportado, envíe el archivo 
electrónico a Hacienda. 
 
Importante: 
    Utilizando las Acciones, de la misma aplicación de Monet Tax, 
podrá descargar el archivo a su máquina y conectarse al site de 
SURI para enviar el archivo electrónico y radicar sus Inf. 480.6B. 
 

14.  Luego de Radicar a Hacienda, en las acciones, 
seleccione Asignar/Reasignar Nro. Radicación 
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Electrónica e ingrese el número de Radicación que le 
asignó Hacienda, cuando se subieron los archivos. 

          

15. Una vez entrado el número de Radicación, se imprimen 
las informativas (Ver Reportes) 
 

16. Por último, se selecciona la opción Completar 48.6B. 
 
 

v. Form. 480.6D – Ing. Exentos y Sujetos a Cont. Alterna. Aquí se 
lleva a cabo el proceso de Edición y Validación de las Inf. 
480.6D, así como también la generación de los Archivos 
Electrónicos a enviar al Depto. de Hacienda. 
 
Los procesos principales, como Validación de Informativas, 
Asignación de Núm. de Control, Cierre Parcial, etc., se 
encuentran la parte superior de la pantalla, en la sección de 
Acciones.  

   
  Para validar la información generada, seleccionar la acción  
  Rep. Validación e Ingresar la información solicitada en la  
  pantalla. 
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Para editar las Informativas, corregir las incidencias, acceder y enviar los 
archivos electrónicos a Hacienda, seleccionar la navegación Informativa 
Ingresos Exentos – 480.6D.  
 
Al seleccionar dicha navegación, se presentará la siguiente pantalla: 

 
 
De requerir añadir empleado, seleccionas la línea del encabezado que se 
generó. En las acciones, presione Crear 480.6D/Manual e ingrese la 
información solicitada. 

 
De igual forma para editar cualquier información de la 480.6D, selecciona el 
suplidor y presione Editar Form. 480.6D de las acciones.  
 
Esta acción te presenta la forma 480.6D para el suplidor seleccionado, 
permitiendo editar los distintos campos habilitados. La edición puede ser 
tanto de la información demográfica como numérica.  Es recomendable que 
se realicen los ajustes o ediciones deseadas primeramente en GFS en 
suplidores y luego en MONET TAX. Los ajustes realizados solos en MONET 
TAX no se reflejan en el suplidor en GFS. 
 

Para eliminar un suplidor lo escoges, das ‘Right Click” y seleccionas 

eliminar. 

Luego de la edición de los formularios se procede con la validación de los 

mismos.  
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Para validar, seleccionas la acción Validar Informativas.  En la pantalla, 

presione OK.  

 

Este proceso de validación identifica los errores en campos como, número 

de seguro social o en el nombre del suplidor que puedan afectar el proceso 

de generación del archivo electrónico y el envío del mismo.      

   
18. Le indicara si tiene algún error. Cierre la pantalla, 

marque en las acciones Incidencias. 
 

19. Marque una a una. En la descripción le indica lo que se 
debe corregir.  
 

20. Para corregir, lo marca y en las acciones, seleccione 
Editar Formulario y realice el cambio. 

 

***Unificar Suplidores- Esta opción se creó para trabajar las            
Incidencias de número de Seguro Social repetidos (más de un 
suplidor con el mismo número de seguro social). 

       

La información monetaria del suplidor Origen se sumará a las 
cantidades del Suplidor Destino automáticamente. Los datos 
demográficos que prevalecerán en este proceso serán los del 
Suplidor destino.  
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Si existiera la necesidad de modificar las cantidades luego de 
unificado el suplidor utilizara la opción de editar para ajustar 
las cantidades. 

 
21. Una vez corregidas todas las incidencias, vuelva a 

Validar Informativa (pantalla del header). 
 

22. Con el encabezado seleccionado, marque la acción 
Asignar/Reasignar Numero de Control. 

        

23. Realice el cierre parcial. Esto bloqueara el encabezado, 
de forma que no le pueden realizar ningún tipo de 
cambio a lo ya generado. 

24. En las acciones marque Cierre Parcial. 

 

25. Genera Archivo Electrónico 480.6D, seleccionándolo en 
las acciones. 
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26. Si luego después haber hecho un cierre parcial, pero 
antes de haber completado se requiere hacer una 
modificación se puede desbloquear y modificar.  
 

27. Desbloqueo Cierre Parcial. Esto se puede hacer siempre 
y cuando no se haya completado. Si hay que modificar, 
pero se completó hay que solicitar a Hacienda números 
para enmienda y modificar por medio de enmienda.  
 

28. Seleccione el Tab Archivos Electrónicos. 
 

29. En las acciones, marque Exportar. 
 

30. Una vez generado y exportado, envíe el archivo 
electrónico a SURI. 
 
Importante: 
    Utilizando las Acciones, de la misma aplicación de Monet Tax, 
podrá descargar el archivo a su máquina y conectarse al site de 
SURI para enviar el archivo electrónico y radicar sus Inf. 480.6D. 

 

31.  Luego de Radicar a Hacienda, en las acciones, 
seleccione Asignar/Reasignar Nro. Radicación 
Electrónica e ingrese el número de Radicación que le 
asignó Hacienda, cuando se subieron los archivos. 

 

 

32. Una vez entrado el número de Radicación, se imprimen 
las informativas (Ver Reportes) 
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32.Por último, se selecciona la opción Completar 48.6D.  

b. 480.6’s Reportes 
Los Formularios contenidos en nuestra plataforma para las Inf. 480.6 se 

presentan en el siguiente menú: 

 

i. Formulario Inf. 480.6A - Permite imprimir los Formularios de las   

Informativas 480.6A (Originales o Enmiendas, según corresponda) a 

entregar al Suplidor, luego de haberle ingresado el número de 

Radicación Electrónica generado por Hacienda. 

1. Selecciona Tipo de formulario (Original o Enmienda). 

2. Encabezado de 480.6A 

3. Puedes imprimir de un Suplidor particular seleccionándolo en el 

campo suplidor o todos, dejando lo demás en blanco. 
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ii. Formulario Inf. 480.6B - Permite imprimir los Formularios de las   informativas 

480.6B (Originales o Enmiendas, según corresponda) a entregar al Suplidor, 

luego de haberle ingresado el número de Radicación Electrónica generado por 

Hacienda. 

1. Selecciona Tipo de formulario (Original o Enmienda). 

2. Encabezado de 480.6B 

3. Puedes imprimir de un Suplidor particular seleccionándolo en el 

campo suplidor o todos, dejando lo demás en blanco. 
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iii. Formulario Inf. 480.6D - Permite imprimir los Formularios de las   informativas 

480.6D (Originales o Enmiendas, según corresponda) a entregar al Suplidor, 

luego de haberle ingresado el número de Radicación Electrónica generado por 

Hacienda. 

1. Selecciona Tipo de formulario (Original o Enmienda). 

2. Encabezado de 480.6D 

3. Puedes imprimir de un Suplidor particular seleccionándolo en el 

campo suplidor o todos, dejando lo demás en blanco. 
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Procesos de Enmiendas 

Para la creación de una enmienda, es importante que la Informativa Original, 

correspondiente (A, B o D), se encuentre en estatus Completada.  

En el caso de las enmiendas, existen dos tipos de enmiendas: Enmendar Inf. 480.6 

o Enmienda tradicional, utilizada para modificar datos de algún Form. 480.6 

enviado a Hacienda con información incorrecta y Crear Original (Enmienda) o 

Enmienda a la Original, para agregar un nuevo Form. 480.6 a las Informativas 

originales.  El proceso en ambos casos es prácticamente el mismo.  

Para la creación de una enmienda, es importante que la 480.6 original se 

encuentre en estatus Completada.  

Cuando debemos usar una u la otra: 

Enmendar Inf. 480.6 - En este tipo de Enmienda, es posible la edición de la 

informativa ya generada y radicada en Hacienda. Solo es posible la edición, no 

añadir una nueva Informativa de Suplidor. 

1. Seleccione encabezado. 

 

2. Selecciones el tipo de enmienda a realizar Enmendar Informativa 480.6 

 

 

3. Una vez generado, seleccione encabezado de enmienda 

 

4. Seleccione Acción Asociar Suplidores a Enmienda 

 

 

5. Luego de Asociado los Suplidores a Enmendar sus Inf. 480.6, edite las 

Informativa y realice las correcciones que sean necesarios. 
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6. Luego continuará con el proceso regular explicado anteriormente (Validar 

Informativas, Asignar Números de Control, Cierre Parcial, etc.) 

 

7. El proceso que procede, es exactamente el mismo, solo que con archivo de 

enmienda. 

 

Crear Original (Enmienda) - Este otro tipo de enmienda, permite crear una nueva 

Informativa, que, en la generación original, no fue generada.  

Seleccione encabezado de la 480.6 Original (A, B o D según corresponda) en 

estatus= Completado. 

1. Selecciones el tipo de enmienda a realizar (Crear Original (Enmienda)). 

 

2. Luego de generada la Enmienda, en la parte superior de la pantalla, 

seleccione encabezado generado (enmienda) 

 

 

3. Luego, en la parte inferior, seleccione el servicio Crear 480.6 Manual e 

ingrese la información solicitada. 

 

4. Luego continuará con el proceso regular explicado anteriormente (Validar 

Informativas, Asignar Números de Control, Generar Archivo Electrónico, 

etc.) 

 

 

5. El proceso que procede, es exactamente el mismo, solo que con archivo de 

enmienda 

 

 

 


